
2Sábado

23 de mayo 2026

El Divisadero

www.eldivisadero.cl CIUDADANÍA
EDITORIAL

UN CENTRO ONCOLÓGICO PARA AYSÉN:
CUANDO LA SALUD DEJA DE DEPENDER DEL SACRIFICIO

La confirmación del compromiso del Gobierno
para avanzar en la instalación de un centro oncológico
en la región de Aysen es una noticia que va mucho
más allá de una inversión en infraestructura. Para
cientos de familias, significa la posibilidad concreta
de dejar de enfrentar la enfermedad acompañada del
desarraigo, la incertidumbre económica y el desgaste
emocional que implica salir de la región para acceder
a tratamiento.

Durante años, en Aysén, el cáncer no solo ha
sido una enfermedad difícil de enfrentar por sí
misma. También ha significado viajes interminables,
separación familiar, pérdida de ingresos y una
sensación permanente de desigualdad frente a
quienes viven cerca de los grandes centros urbanos
del país. En regiones extremas, muchas veces la
distancia termina convirtiéndose en una segunda
condena.

Por eso, contar con un centro oncológico regional
no puede mirarse únicamente como una obra pública
más. Se trata de una señal política relevante respecto
de algo que Aysén viene demandando hace décadas:

equidad territorial en el acceso a derechos básicos.
Porque cuando una persona debe abandonar su
hogar, su trabajo y su red de apoyo para tratarse,
el problema ya no es solo sanitario. Es también una
expresión concreta del centralismo.

La posibilidad de atender patologías oncológicas
dentro del propio territorio permitiría disminuir
derivaciones, aliviar costos familiares y entregar algo
fundamental en momentos complejos: seguridad.
Poder enfrentar una enfermedad grave cerca de los
afectos y de la comunidad también forma parte de
una atención digna.

Sin embargo, Aysén conoce demasiado bien el
desgaste de los anuncios que no logran transformarse
en realidades. Por eso, más allá de la valoración
legítima de este compromiso, será indispensable que
exista seguimiento, voluntad política y capacidad de
gestión para que esta promesa no quede atrapada en
los tiempos eternos de la burocracia pública.

Y aquí aparece otro punto de fondo. Las grandes
demandas regionales difícilmente avanzan si cada
autoridad empuja por separado. La instalación de un

centro oncológico debiera transformarse también en
una oportunidad para que los cinco parlamentarios
de la región actúen coordinadamente en torno a
objetivos comunes. La representación política no
puede agotarse en el debate legislativo o en la disputa
contingente. Tiene que traducirse en resultados
concretos para quienes viven en el territorio.

Porque si algo ha demostrado Aysén a lo largo
de los años, es que las reivindicaciones regionales
avanzan con más fuerza cuando existe unidad en lo
esencial. Y la salud, particularmente en una región
aislada y extensa, debiera ser precisamente uno de
esos mínimos compartidos.

Ojalá este anuncio marque además un cambio de
mirada más amplio respecto de las brechas sanitarias

que todavía persisten en la región. El desafío no
termina con un centro oncológico. La verdadera señal
será entender, de una vez por todas, que vivir lejos de
Santiago no puede seguir significando acceder tarde,

mal o con más sacrificios a derechos que debieran
estar garantizados para todos por igual.

OPINIÓN
La burocracia de la

delación
El proyecto que obliga a jardines infanti-

les, escuelas, liceos, hospitales, CESFAM y
servicios de urgencia a entregar información

de personas migrantes a solicitud de la auto-
ridad migratoria no es simplemente una me-
dida administrativa. Es algo mucho más gra-
ve: la transformación de instituciones civiles
en mecanismos de delación del Estado.

Hay momentos en que una sociedad cru-
za líneas que después resultan difíciles de
deshacer. No porque ocurran grandes quie-
bres de un día para otro, sino porque len-
tamente comenzamos a aceptar como nor-
males prácticas que hace poco nos parecían
moralmente inaceptables.

Eso está ocurriendo hoy en Chile. Ya ve-
mos cómo la autoridad defiende y justifica
este proyecto de ley y cómo una parte de
la ciudadanía lo apoya mientras otra guarda
silencio.

Cuando un Estado comienza a utilizar es-
cuelas, centros de salud y hospitales para
identificar personas perseguidas por la auto-
ridad, el problema deja de ser migratorio. Se
convierte en un problema ético que pone los
intereses políticos por sobre la humanidad.

La historia enseña que los sistemas de dis-
criminación no comienzan con violencia ma-
siva ni con imágenes extremas. Comienzan
mucho antes: con registros, identificación,
segregación administrativa y funcionarios
convencidos de que "solo cumplen órdenes"
o "solo aplican la ley". Hannah Arendt, al es-
tudiar el funcionamiento de los regímenes
totalitarios, advirtió que "la esencia de toda

burocracia es transformar a las personas en

Marcelo Trivelli

simples engranajes de una
maquinaria administrativa".

En la Alemania nazi, antes de los campos
de exterminio, existieron censos, registros,
formularios y normas que obligaban a identi-
ficar a los judíos y excluirlos progresivamen-

te de la vida pública. Miles de personas par-
ticiparon burocráticamente del sistema sin
tocar jamás un arma. Profesores, funciona-
rios municipales, administrativos, policías y
médicos fueron piezas necesarias para con-
vertir la discriminación en política de Estado.

En distintos momentos de la historia, tam-
bién en Estados Unidos, la persecución de
minorías necesitó que escuelas, servicios
públicos y policías locales colaborarán con
las autoridades. Y en territorios palestinos
ocupados por Israel, el Estado utiliza meca-
nismos de castigo colectivo y demolición de
viviendas familiares para presionar a comu-
nidades enteras a colaborar y delatar a sus

propios conciudadanos.
Siempre el patrón es parecido: primero

se identifica, después se registra, luego se
obliga a colaborar, y finalmente se castiga a
quien protege o guarda silencio.

Por eso resulta tan grave normalizar la
delación.

... Sigue leyendo el articulo completo en
www.eldivisadero.cl

https://www.eldivisadero.cl/ noticia/
La-burocracia-de-la-delaci%C3%B3n/
ODI5MTA=
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en tiempos de cambios
El sistema penitenciario chileno ha

sufrido una serie de cambios relevantes
durante los últimos años que nos han
obligado a ir adaptándonos a una nueva
realidad que requiere mayor exigencia
en lo operativo, mayores recursos des-
de la perspectiva administrativa y que
además traen aparejados cambios nor-
mativos.

Si en el año 2022 eran alrededor de
41 mil las personas privadas de libertad
a nivel nacional, hoy bordean los 66 mil.
Este aumento explosivo está por sobre
el número de plazas existentes según
capacidad de diseño, y un aumento en el
número de personas privadas de libertad
requiere aumento del número de dota-
ción de funcionarios.

Evidentemente, estamos adoptando
todas las medidas para adecuarnos lo
más rápido posible al escenario actual,
se está trabajando en la ampliación de
plazas, proyectándose nuevas unidades
penales. También se requiere hacer cre-
cer nuestro plantel de formación, aspira-
mos a ampliar en el mediano plazo la ca-
pacidad de nuestra Escuela Institucional
para mil gendarmes alumnos, en para-
lelo trabajamos en la profesionalización
de nuestras escuelas y además estamos
en un proceso de transición desde el Mi-
nisterio de Justicia y DDHH hacia el de
Seguridad Pública.

Si miramos las cifras regionales, al
30 de abril del año 2022 la población pe-
nal llegaba a las 226 personas privadas
de libertad, a igual fecha del año 2026
llegábamos a las 385, es decir, un au-
mento de alrededor de un 70%, tenien-
do a nuestras dos principales unidades

penales sobre pobladas respecto de su
capacidad de diseño, siendo el CDP de
Puerto Aysén el recinto que debió absor-
ber gran parte del aumento de la deman-
da, pues pasó de operar al 50% de su
capacidad con 55 personas recluidas a
alrededor del 150% con 159 personas
privadas de libertad.

La criminalidad también registra
cambios importantes, hoy forma parte
del lenguaje habitual referirse al crimen
organizado, fenómeno que evidente-
mente tiene sus variantes en el contexto
penitenciario, dicho de otra forma, nos
enfrentamos a cambios cuantitativos,
pero también cualitativos, lo que nos
obliga a cambiar las formas de gestio-
nar la seguridad, readecuar planes de
segmentación y reforzar procedimientos
operativos.

Para dar respuesta a lo que la rea-
lidad nos demanda, contamos con un
plan de infraestructura nacional, que en
nuestro caso se traduce en una nueva
cárcel para Coyhaique, que ya cuenta
con parte de su financiamiento a través
del Pedze. También se creó el Departa-
mento de Investigación Criminal de Gen-
darmería de Chile, medida que tiene un
correlato con nuestro paso a formar par-
te de las Fuerzas de Orden y Seguridad
Pública, a través de una reforma cons-
titucional, promulgada por el Presidente
y que equipara a nuestra institución con
Carabineros y la PDI, integrándola al Mi-
nisterio de Seguridad Pública para com-
batir de manera más unificada el crimen
organizado. En definitiva, somos una
institución que evoluciona y se proyecta
hacia el futuro.
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